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NOTARIA i 
QUINTA VÍ ¿ee 

| Y Luis 5 fiberto Nazas D, 
1 Buto Ecuador 
, CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

, “INDUSTRIAS METALICAS DUMP 8 HOPPERS CIA. DA.“ 

a UE CELEBRAN: a 
/ s SR. JOHNNY GLENN LOWNDES VEGA y 

e —3RA. ELIZABETE RODRIGUES PEDROTTI. / 
XK 

. CAPITAL: USD $ 2.000,00 

8 Aoi DA: 3 coplas FARRO SA, AREA AO 

] 

.. En la ctudad de San Francisco de €u 1to . Capital de. 
A A e 

a ñ q 

    

    

  

10 a Re pública del Ecuador, hoy día, martes (11) once / 

: 41 - noviembre del. año dos mil ocho, ante mi Docts 

7 12 rule Humberto Navas Dávila, Notario Quinto der 

0 Fantón Quito, comparecen: JOHNNY GLENN LOWNDES VEGA. 
y AA AAA Ana A - 

de estado civil casado, por sue proplos derechos: y. 
45 o, AN 

ELIZABETE RODRIGUES PEDROTTI, de estado civil 

e 

    

    

. casada, por sus propios . derechos.- Loa 

compar rec lentes son de nacionalidad. PCURIOTIBA8 
¿ e 7 

. Eoepto la señora ELIZABETE RODRIGUES PED ROTTI Í gue e 
4 o 

/ / 

.. es de nacionalidad bkas jilera, mayores de edad, il 
0 e A a ÓN Es 

w domiciliados en esta € udad de Quito, _ legalmente / 

22 capaces, a quienes : de conocerles doy fe y me 

23 olicitan elevar a escritura pública el contenido de 

24 la sigu diegte minuta: "SEBMOE —MOTARIO.- En pe p
e
 

25 protocolo de escrituras públicas a 8uU cargo, sirva 
: e 

za D 

- | . .c . e 
26 insertar una de constitución de compañia, jontenida 

1 Ta 

mulas: cs PRIMERA: 

28 COMPARECIENTES: Intervienen en el o reamiento de 
A A ARAS ACID 

p
a
 27  *n las siguientes cláus 

a
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i ? , í V  
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12 

43 

14 

45 

16 

47 

13 

12 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

sta escritura las siguientes personas: OBNNY GpENN 

LOWNDES VEGA | Y ELIZABETE RODRIGUES PEDROTTI/ los 

compareo cien ¿s son de nacionalidad gcuatorian Y 

brasilera, de estado crvfl o casados /aomie cíliados en 

esta ciudad de Quito legalmente capaces para 

contratar y oblígaree. SEGUEDA: DECLARACION  —DE 

VOLUNTAD: Los comparectente fa
 declaran 3ue 

ta
 nt
 rv 

Mr o
 netituy en como en efeo to” lo hacen, upa compañía de 

Á 

responsabi 14 dad limitada, que se someterá a las 

diísposici tones de la Ley de Compañias, del Código de 

Comercio, a los convenios JE las partes y a las 

normas del Código Civil. TERCERA: ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA: Título i.- Del nombre, domicilio, objeto y 

piazos.- Articulo Primero.- Nombre.- El nombre de la 
Í 

compañía añte se constituye es: INDUSTRIAS METALICAS 

DUMP  —£ HOPPERS CIA. LTDA. Artículo Segundo.- 

Domio il a El domico iílio principal de la compañía es 
3 

La cetudad de Quiso Mptotrito Metropolitano. Podrá 

  

stablecer agencias . GBuecuraales o establecimient a y 

en uno — más lugares dentro del territorío nacional 

  

o en el exterior, eujetándogé a las disposiciones 

legaleg correspondientesÍ Articulo Tercero. 

Objeto.- Bl obíeto de la compañía consiste en lo 

siguientes. ¿a Fabricación Montaje y 

comero íalia zación de tolvas o eictonos de volteo. b.- 

Fabric cación montaje y comercialización. de 

X carrocerías | para transporte de pasajeros 0.- 

Fabricación, montaje Y comercialización de 
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A a 
y 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA ; 

  

NOTARIA plataformas para equipo pesado. d.- Fabé: 
QUINTA o . . o / 

, Montaje y comercialización de furgones 

   

1 ; 

> metálicos, y cajas compactadoras.e:- Exportáción de 

3 carrocerias; plataformas, tolvas, Y furgones 

4 metalicos”  f.- Importación y comercia ación 4e 

5 , chasises. para /buses, —chasises cabnados, cajas 

6 kompactadotas. 8.” importación y comércialización 

7 haquinaria, repuestos y/. herramientas para  lÁ 
f É 

$ Mindustría metalmecánica. h.- Es también objeto de 
- 

9 compañia el constituirse en Consejera, Promotora, 

10 Agente: O representante de otras compañias 

11 relacionadas con su objeto a los que podrá prestar 
| 

los servicios especializados que ellos requieren 

8 para el normal desenvolvimiento de sue actividades 

14 E Asi' mismo la compañía podrá contratar y ejecutar 

5 7 | . ] , , 
mandatos civiles y comerciales, intervenir como 

16 socia fundadora en la constitución de otras 

v sobtedades, adquirir acciónes o participaciones en 

: sociedades existentes. La compañía podrá abrir 
19 
20 sucursales dentyo y fuera del país de acuerdo a sue 

2 requerimientos” La compañia podrá realizar todos los 

22 actos: ly contratos dentro del (objeto social 

23 permitidos por la ley, y tendrá la representación de 

24 personas naturales y juridicas, nacionales y 

25 extranjeras, pudiendo /asociaras con personas 

2% naturales y jurídicas.” Artículo Cuarto.- Plazo.- El 

a “plazo de duración de la compañia es de cincuenta £ 

28 años contados desde la fecha de inscripción de esta 

| 
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estbritura.. 

del 

      

  

vencimiento 

prorrogarlo, 

disposi 

responderán 

respecto la 

ciones 

continuación 

SOCIOS 

" Johnny 

TOTAL 

La compañía podrá  —dísolverse antes 

del plazo indico cado... o podrá 

sujetándose en VAN caso a las 

legales aplicables S/ 1 socios 

solidariamenté frente a la compañía con 

terceros, 

se indica. 

CAPITAL 

dé acuerdo a 

CAPITAL No.DE PAR- 

il detalle que a 

Título 17.-— Del Capital. 

PORCEN- 

[SUSCRITO PAGADO TICIPACIONES TAJE 

Lowndes Y. 
S 

a 

 Elizabete Rodri ¿de 1000 

XA 

Artículo Quinto.—4 

capit 

dividido em DOS MIL 

al social 

DOLAR ($.1,0 

en la 

paga us partio cipaciones 

que se detallan: 

modelo Shintool, 

siguiente 

—Elizabete 

| 

4 
i 

participacione es; el 

JÓ de valor 

Rodrí igues 

sua
 

Quinientos 6 lares, 

Electrical Motora, 

un valor 

     

  

Rodri gues 

serie H 

ys 

000 / 100 
E 
| 100 

o 

O 

2000 2000 

Capital y participas 1one8.- 

AC, 

manera: ¡ÓNO.- e 

eso 

PARTICIPACIONES 

] 

Pedrottíi 

señor Johnny Glenn Lowndes 

en especie 

Lowndes Vegas con míl participaciones; y la señora 

E 

1000 50% 

1000 50% j 

2000 100% ' 

El 

DOS MIL DOLARES (BZ -000 5 

sociales de UN 

nominal cada una; dividido 

señor Jobnny Glenn 

Í con. mii 
Vega 

2 con los bienes 
aso 

o 

  

  

P 

Mesa Marca Rory Long, 

. ON COIN valor de 
ori caca 

E 00) Un compresor, Marca 

Modelo RH12308, Serie 27834. por 

de auínientos dólares ¿2. 500,00), Sumando 

P 
$ 

y Merc raptor Somo mes Tin 

Sdrottt, articipaciones 

socia Elizabete 
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Fueron ava: 

a 

1 

spec ie con los bienes que se detallan: uNa, 

soldadora Mig, Marca Cebora, Modelo 5tar W£ld. ambev D 

  

      

     
   

A Rm 

No. ABS093, por un valor de ochocíentos 
a 

o “ 

(5. 800, 00), Un taladro Marca Kohn, Modelo/ ZOBZAYOA, 
e e A A A Lar 

A 

por un | valor: de cien dólares a YO, 00), Un 
A AAA 

  

Esmeri1 de 10 hp, Marca. De Walt, Modelo No. 
a 

DWTS 8. ' Serie No. 3232-YL0473, por ví valor de cien 
., 

A A A A RAS Í 

  

dólares (8: 100, 00), Sumando un valor de de un mil A 
tomar y a one. 0 A A A A A A 2, A 

  

     

  

dólares Las especíes a ortadas en el listado 

anterior que se detalla, 1 
iO 

dominio, y. posesión á favor. 

e socios transfieren AL 
AS / 

¿E 7 

ta la compañ ia, libre de 
a lam, 

    

A da Un a 
cualquier gravamen 0 impedimento. Yas mismas que 

ns 

jadas pap los socios los mismos que se 

enc suentra an de acuerdo, por lo cual todo «1 capital 

   se encuentra ¿suscrita y  pagado./ Los socios 

responderán solidariamente frente a la compañía con 

respecto a A de acuerdo a los bienes que 

La socía Elizabete Rodríguez 

| 
bienes, :sa de naturaleza nacional./¿Título 111.- Del 

$____ITD E OA 

i ; 

Pedrotti, Manifiesta gue la oe as aporta en 

  

gobierno y de la administración. Artículo Sexto.- 

Norma: general.- 21 gobierno de la copÉansa 
A a A A A deta adi Via Ma 

corresponde: a la junta. Mmeral de socios Á de gu 

admin stra ión al gerehte y al pres sidente. Artículo 

  

Séptimo.- Convocatorias.- La convocatoria a Junta 
Pe 

General, efectuará el gerente de la compañía, 
IR RT aa 

mediante aviso que sees publicaré en uno de logs 

diaríice de mayor circulación en el domicilio



1 

Í 

práno cipal: de «la compañía, con ocho __ días. . de 
rs mao 

  

    

  

4 anticipación por la menos,/Tespe soto de aquel en que 

2 del celebre la reunión. En tales ocho días no se 

go <gontarán $1 de la cohvocatoria ni el de realización 

4 NX la junta Artículo Ootaro.- —Auórum de 

5 n calación.- 3 Salvo que la ley dieponga otra cosa, 

6 la junta general se instalará en primera 

roo convocatoria, con la concurrencia de Ss de 

6 cincuenta por ciente (50%) del capital social. Con 

9 igual salvedad, en segunda convocatoria. se 

10 sx instalará con el número de representantes siempre 

m que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta 

12 
última convocatoria se expresará que la junta se 

  

   

43 e 
instalará ' con los socios pregentes. £rtículo 

14 
Noveno.- Guórum de decisión.- 5Balvo disposición en 

15 o : » 
2 : z e 

contrario dde la Ley, las decisiones se tomarán con 

la mayoría de capital social/ concurrente a la 
47 

18 reunión. Articulo Décimo.- Facultades de la Junta.- 

Corresponde a la ¿unta general el ejercicio de todas 
19 

20 fas facultades que la ley le confiere al órgano de 

21 l gobierno de la compañia de res ponsabilidad limit ada. 

22 Artículo ¡Décimo Primero. Junta General. Ho 

23 obstante Lo dispuesto en los artículos anteriores. 

24 la junta. se entenderá convocada y quedará 

25 válidamente constítuida en cualgauier tiempo siempre 

26 que ge encuentren feunidos todo los asistentes que 

27 - representen todo el capital 1 pagaco /ssenos deberán 

28 suscribir el acta bajo ción de nulidad de la



  

   
    

       
    

00vuui4á Notaría 5ta 

: 
¡ 1 

resoluciones,    'áacepten por Unanimidad la 

  

  

    

   

      

   

     

NOTARIA O 
QUINTA o 

de la Junta. Artículo Décimo egundo.- 

2 la compañía .- Él Are esideñte será > 

3 Tslyta general para un periodo de dos los A cuyo 

4 término podrá ser reelegido y no regusf 

ps de la compañía. Corresponde. al Presidente: 8) ) 

6 Pres 8 idir ta reuniones de ¿Junta general a las que 

7 asista Y puso pábir, con el secretario, las actas 

8 respectivas; (b) Susecribir- con el gerente los 

9 certífio sados de aportación, Y extender el que 

10 corresponda a cada socio; Y». J Subrogar al gerénte | 

41 en el 'ejercteio de sus , funciónes , en caso de que 

: 12 faltase, se  ausentare .0 estuviere impedido de * 

13 actuar, temporalmente "o efinitivamenté. Artículo 

Y Décimo Tercero.- Gerente de la compañía.- El gereñto 

será nombrado por la Junta General Para un período , 

L e dos años-a cuyo término podrá ser reelegido “51 de 
17 a mago 0 

gerente continuará en el ejercicio de sue funciones 

: hasta ser legalmente reemplazado, y no requiere ser 
19 a o 

20 socio de la compañía. Corresponde al Gerente: 

2  Convochr a las reuniones de Junta General; $) Actuar 

22 de secbetario de las reuniones de Junta General a 

23 las que as siata, Y firmar con el presidente las, actas 

24 spectivas a; pres sidénte logs 

25 certificados extender el que 

26 corresponda Ejercer la 

0/fxenros sent ción legal, ¿Judicial y ex trajudicial de la 
É0 

  

ompañía, sin perívuicio de lo dispuesto en el 
da 
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a * 

artículo 12 de la Ley de, Compa ñías; y, ey Ejercer 

las atribuciones previs stás para los administradores 

en la Ley: de Compañías. Título 1V.- Disolución y 

Liquidación, - Artículo Décimo Cuarto .- Norma 

general .-— La compañía se disolverá por una o más de 

las causas previgóas para el efecto en la Ley de 

Compañias, yO se liguidará con arreglo al 

procedimientdW que corresponda, de acuerdo con la 

  

É 
misma ley. CUARTA: NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. — 

Para los períodos señalados en los artículos doce 

(123 y Aréce (13 del estatuto, se deslena como 

pr sidénte' de ya compañía al señor: Johnny Glenn 

  

Towndes 35 Í y el señor: Vílson Carlos Pedrott1/ 

como gerente y representante legal de la misma. 

¡ISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes acuerdan 

autorizar al doctor Miguel Patricio Vega Dillon para 

que a su nombre solicite al Superintendente o a su 

delegado la aprobación del contrato contenido en la 

presente escritura, e impulse posteriormente el 

trámite respectivo hasta la inscripción de e 

instrumento. Usted, señor Notario, se dignará añadir 
i 

las correspondientes cláusulas de estilo para la 

a La 

perfecta validez z pleno efect: de la presente 

escritura. * Firmado) Doctor Patricio Vega Dillórn 

á4ntogado con Matrícula profeglocnal número tres mil 

ciento setenta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Hasta aquí la minuta la misma que queda 

elevada a'escritura pública con todo el valor
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legal.- Y leída que les fue integramente la 
NOTARIA 

QUINTA escritura a los eeñores comparecientes, por/mí el 

o Notario, se ratifican y firman conmjiéo nidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

4 

5 IFLOSBII0-2 

  

: “GR. JOHNNY GLENN LOWNDES VEGA./C.C. 

- Esignite O Udrle 141822 6374 
A SRA. ELIZABETE RODRIGUES PEDROTTIZ C.C. 

  

22 
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IMPRIMIR 

   e 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7219787 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VEGA DILLON MIGUEL PATRICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/11/2008 4:14:49 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- INDUSTRIAS METALICAS DUMP $ HOPPERS CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 11/12/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO, 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SBtega Bores 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



  

      

     

  

216-0034 1710589902 
NÚMERO CÉDULA 

LOVÍNDES VEGA JOHNNY.GLENN 

PIGHINCHA RUMINAHUE 
PROVINCIA 7 CANTÓN 
SANGOLCÓ 
PARROQUIA 

  

IDENTIDAD 

ESMERALDAS/BRASIL 
6 DICIEMBRE 1969 

EXT. 29 221690 63766 F 
QUITO PCHA-2000 EXT; 

  

% 

 



    

  
  

  “Esmernalda- RS a. 
C6 ¿e 

  

  
  

  

Repearticás 

  
  

  
    

    

    

| : / 

a O mod A AS e y : AA HE OTORGO ANTE Hi, "EN FE DE ELLO CONF TERO ESTA LOPIA CERTIFI Cada, DE ERIDAMENTE FIRMADAS Y SELLADA EN ME LUGAR Y FECHA DE OS 1 CELEBRACION . nn ogro mn -- A KA a rr epa 

   

    

| .. 

Sha o Nana Din 
OTARIO QUINTO 
quiro 

  
Lis Hirrireccto Davas 

do - Esusdas 
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UduvVL y? 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZO: Mediante Resolución número (8.0. 173.005 te,
 

e
 38 zo 

bírectora Juridica de Compañías, Encargada, el 1 

de diciembre del 2008, se reguelve aprobar 

la constitución de la compañía INDUSTRIAS METALICAR 

BLUME E - HROPPERS (012. LTDA. de cuyo particular tome 

nota al margen de la escritura de Constitución de th 

la indicada compañía celebrada ante mi  Hotaríio 

e ma uinto del cantón óuito, Dr. Luis Humberto Mavas 

Dávila, el 11 de noviembre del 2¿008.- Buito, a 

cuatro de diciembre del año dos mil ocho.- 

    
¿mila E lavas D as DAVE Luis Hunaberio Navas Y). 

ATARI QUINTO Quito - Ecuador 
4. La n. : 

QUITO     
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DEL CANTON QUITO 
UR 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 

CINCO MIL CUARENTA Y OCHO de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE 

COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 01 de diciembre de 2.008, bajo el número 4630 del 

Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “INDUSTRIAS METÁLICAS 
DUMP $: HOPPERS CÍA. LTDA.”, otorgada el once de noviembre del año dos mil ocho, 

ante el Notario QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS HUMBERTO 

NAVAS DÁVILA.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la 

Ley, signado con el número 2824.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado en elREgistro Oficial 878nde 29 de agosto del mismo año.- Se 
anotó en el Repertorio bajo e úmero:05%430... Qhito, a, diseisicte de diciembre del año dos 

  

       pd 

    

RG/mn.- 

  
 


